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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 17 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública el expediente de Autorización 
Ambiental unificada, conjuntamente con la Evaluación de impacto en Salud, para la instalación que se 
cita, en el término municipal de Marbella (Málaga). (PP. 2533/2016).

A fin de cumplir con lo establecido en el art. 31.3, del capítulo ii, del Título iii de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, y estando sometido el proyecto a Evaluación de impacto 
en Salud, establecido en el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de 
Evaluación de impacto en la Salud en la comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Territorial somete 
a información Pública el expediente de Autorización Ambiental unificada del proyecto de referencia durante 
treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

- Titular: Recuperación de Metales Marbella, S.L.
- Emplazamiento: c/ Granito, núms. 8 y 10, Pol. ind. La Ermita, t.m. Marbella (Málaga).
- Superficie afectada por la actividad: 621,3 m².
-  Finalidad de la actividad: Gestión de residuos no peligrosos (metales) y peligrosos (baterías usadas), 
consistente en la recepción, clasificación, pesaje, almacenamiento temporal y entrega a gestor 
autorizado para su valorización.

- Expediente: AAu /MA/26/15.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la 
Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Prevención Ambiental, c. P. 29071 (Málaga).

Málaga, 17 de octubre de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno carrera.
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